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la misma, pudiendo constituir los hechos denunciados infracción
grave tipificada en el artículo 34-3.b y compete al Ayuntamiento
(art. 37.2) exigir al responsable, o llevar a cabo a cargo de éste,
los trabajos de eliminación de dichos residuos, así como impo-
ner la sanción correspondiente.

Es por ello que de acuerdo con el artículo segundo apartado
b) de la Ley 11/1999, de 21 de abril, como titular del vehículo,
se le requiere para que en el plazo de quince días, a partir de la
recepción de la presente notificación, proceda a retirar el vehícu-
lo. Si así no lo hiciera el vehículo será considerado RESIDUO
SÓLIDO URBANO de acuerdo con la Ley 10/1998, de 21 de
abril, de Residuos, y retirado de la vía pública, corriendo a su
cargo los gastos de la retirada.

Cuéllar, a 16 de diciembre de 2008.– El  Alcalde, Jesús Gar-
cía Pastor.

5568
ANUNCIO

Por acuerdo plenario de fecha 6 de noviembre de 2008 se
aprobó definitivamente el “Reglamento de la Agrupación Muni-
cipal de Voluntarios de Protección Civil”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº 70.2 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se da publi-
cidad íntegra al texto, que se transcribe a continuación:

Reglamento de la Agrupación Municipal de Voluntarios de
Protección Civil del Ayuntamiento de Cuéllar

INTRODUCCIÓN

Los Ayuntamientos y los Alcaldes tienen atribuidas compe-
tencias en materia de Protección Civil según lo establecido en
los artículos 21.1 m) y 25.2.c) de la vigente Ley Reguladora de
las Bases del Régimen Local, en orden a la realización de activi-
dades diversas para la protección de personas y bienes en situa-
ciones de emergencia.

El ejercicio de estas competencias tiene que llevarse a cabo
fundamentalmente, mediante actuaciones de los Ayuntamientos
y de los Alcaldes con la colaboración de un Concejal Delegado
de Protección Civil, así como con la intervención coordinada de
los Servicios Municipales dedicados de modo ordinario y per-
manente al cumplimiento de fines coincidentes con las necesida-
des derivadas de las situaciones de emergencia en los casos de
grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

El fundamento jurídico de la protección civil se encuentra en
la Constitución Española, que establece la obligación de los po-
deres públicos de garantizar el derecho a la vida y a la integridad
física, como primero y más importante de todos los derechos
fundamentales (artículo 15), en los principios de unidad nacional
y solidaridad territorial (artículo 2), y en las exigencias esencia-
les de eficacia y coordinación.

La magnitud y transcendencia de los valores que están en juego
en las situaciones de emergencia exige poner a contribución los re-
cursos humanos y materiales pertenecientes a todas las Administra-
ciones Públicas, a todas las organizaciones y empresas, e incluso a
los particulares, a los que, por tal razón, mediante Ley con arreglo
al artículo 30.4 de la Constitución, podrán imponérseles deberes
para hacer frente a las situaciones de emergencia.

La Ley 2/1981, de 21 de Enero, de Protección Civil contem-
pla en su artículo 4 los deberes y obligaciones de los ciudadanos
en la materia. Asimismo, el Capítulo III sienta las bases de la
planificación y actuación en caso de emergencia, considerando a
los Planes Municipales como instrumento adecuado para la mo-
vilización por la autoridad Local de los servicios y medios nece-
sarios para hacer frente a una catástrofe. La Norma Básica de
Protección Civil atribuye a las entidades locales las competen-
cias de elaboración y aprobación de dichos Planes.

La Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de
Castilla y León, recoge en la  Sección 2ª los “Servicios comple-
mentarios para la asistencia ciudadana”, entre los que establece,
en su artículo 48, el “Voluntariado de protección civil”, definién-
dolo como el colectivo de personas que, libre y desinteresada-
mente, participan de manera organizada y conforme a la norma-
tiva de aplicación de las materias de esta Ley. Su actividad se
orientará principalmente a la prevención y colaboración  con los
servicios de asistencia en la organización y desarrollo de las ac-
tividades de protección civil.

Parece necesario, pues, que se completen los recursos muni-
cipales movilizables en emergencia con la incorporación de los
ciudadanos a los servicios locales de protección civil, ofrecién-
doles la oportunidad de asumir y realizar, voluntariamente, el
cumplimiento de los deberes que el ordenamiento jurídico les
atribuye en las circunstancias de grave riesgo, catástrofe o cala-
midad pública.

Para articular las oportunidades de colaboración de los ciuda-
danos, individualmente considerados, con la Protección Civil
Municipal, se necesita reglamentar la organización y funciona-
miento de una Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de
este Municipio, que se vinculará a los servicios básicos de inter-
vención en emergencias dependientes del Ayuntamiento para re-
alizar las tareas que procedan, sin perjuicio de lo que pueda esta-
blecerse en las leyes sobre prestación personal y de servicios con
carácter obligatorio.

En su virtud previo acuerdo del Ayuntamiento, se aprueba el
Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil
de este Municipio que se transcribe seguidamente.

CAPÍTULO I

FINALIDAD

Artículo 1º. La Protección Civil Municipal tiene como fin la
creación de una organización en base a los recursos municipales
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y a la colaboración de las entidades privadas y de los ciudada-
nos, para garantizar la coordinación preventiva y operativa res-
pecto de la protección de personas y bienes ante los daños pro-
ducidos por las situaciones de emergencia en los casos de grave
riesgo, catástrofe o calamidad pública, o en cualesquiera situa-
ciones  que estime el Ayuntamiento para el cumplimiento de las
finalidades previstas en la Ley 4/2007, de Protección Ciudadana
de Castilla y León, mediante la realización de actividades que
permitan evitar las mismas, reducir sus efectos, reparar los daños
y, en su caso, contribuir a corregir las causas productoras de los
mismos.

Artículo 2º. La organización y funcionamiento de la Agru-
pación de Voluntarios de Protección Civil como modalidad de
incorporación de los ciudadanos a las actividades de ésta, se re-
girá por lo establecido en el presente Reglamento, por las ins-
trucciones y directrices que emanen del Ayuntamiento, así como
por las normas legales que, al efecto, pudieran dictar el resto de
las Administraciones Públicas.

Artículo 3º. Podrán vincularse a la Agrupación de Volunta-
rios de Protección Civil únicamente las personas físicas o indivi-
duales que libre y desinteresadamente participen de manera or-
ganizada y conforme a la normativa de aplicación en las
materias objeto de protección civil .

Artículo 4º. Asimismo, la actividad voluntaria de los intere-
sados es independiente de la obligación que como vecinos pu-
diera corresponderles en relación con las prestaciones  persona-
les legalmente previstas para la realización de las competencias
municipales a que se refiere el artículo 18.1.d) de la Ley de Ba-
ses de Régimen Local, u otras prestaciones especiales, como las
previstas en la Ley de Incendios Forestales ( en su artículo 13.1),
y en la Ley de Protección Civil, ( en su artículo 4).

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN.

Artículo 5º. La colaboración voluntaria y por tiempo deter-
minado de los vecinos a la Protección Civil Municipal se llevará
a cabo mediante la incorporación de los mismos a la Agrupación
de Voluntarios de Protección Civil a que se refiere el presente
Reglamento.

Artículo 6º. La Agrupación dependerá directamente del Al-
calde, como jefe local de Protección Civil, que podrá delegar el
ejercicio de sus funciones y competencias en el Concejal Dele-
gado de Protección Civil. No obstante, la Agrupación se encua-
drará orgánica y funcionalmente en la unidad municipal de que
dependan los Servicios de Seguridad y Policía Municipal, en su
caso.

Artículo 7º. La vinculación de los voluntarios con el Ayunta-
miento no tiene el carácter de relación laboral o administrativa,
sino tan solo de colaboración voluntaria para la prestación de
servicios de modo gratuito y altruista, como medio de realiza-

ción de acciones humanitarias y de solidaridad social que consti-
tuyen el fundamento de las relaciones de buena vecindad.

Artículo 8º. Podrán incorporarse a la Agrupación de Volun-
tarios de Protección Civil como colaboradores en misiones de
orientación, asesoramiento y asistencia técnica, las personas  con
formación y experiencia suficiente en el ejercicio profesional o
vocación relacionada con alguna de las entidades de este Servi-
cio Público.

Asimismo podrán incorporarse a la Agrupación como volun-
tarios activos todos las personas mayores de 18 años y menores
de 60 años que superen las pruebas de aptitud psicofísica y de
conocimientos que se determinen, así como las de formación bá-
sica y especialización que procedan.

Artículo 9º. La incorporación a la Agrupación se hará siem-
pre en virtud de solicitud del interesado acompañada de una de-
claración de no hallarse inhabilitado para funciones públicas por
sentencia firme y del compromiso de conocer y aceptar el conte-
nido de este Reglamento, así como de lo dispuesto en la norma-
tiva vigente sobre Protección Civil y de ejecutar las tareas que se
le encomienden por las Autoridades competentes o sus delega-
dos y agentes.

Artículo 10º. La condición de miembro de la Agrupación
de Voluntarios de Protección Civil faculta únicamente para rea-
lizar las actividades correspondientes a la misma en relación
con situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, ca-
tástrofe o calamidad pública, o   en cualesquiera situaciones
que estime el Ayuntamiento para el cumplimiento  de las finali-
dades previstas en la Ley 4/2007, de Protección Ciudadana de
Castilla y    León, y para las cuales sean requeridos. Los com-
ponentes de la Agrupación no podrán realizar, amparándose en
ella, actividades de carácter personal o de finalidad religiosa,
política y sindical.

Artículo 11º. La Agrupación se estructurará, orgánica y fun-
cionalmente del siguiente modo:

a) Grupo de Intervención Operativa, integrado por un míni-
mo de cuatro voluntarios, uno de los cuales será el jefe del mis-
mo.

b) Grupo de Asistencia Técnica, integrado por un mínimo de
tres voluntarios, uno de los cuales será el jefe del mismo.

c) Grupo Sanitario y de Acción Social, integrado por un mí-
nimo de tres voluntarios, siendo uno el jefe del Grupo.

d) Grupo de Apoyo Logístico, integrado por un mínimo de
tres voluntarios, siendo uno de ellos el jefe del Grupo.

La disponibilidad de cada Grupo de mayor número de efecti-
vos que los señalados como mínimos, posibilitará la división de
los Grupos en Equipos, integrados al menos por tres voluntarios
- uno de los cuales será el jefe de Equipo -, todos bajo el mando
de un jefe de Grupo común. Los Equipos podrán constituirse en
sectores especializados de materias relativas a la rama corres-
pondiente al Grupo de acción al que pertenezcan.
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Artículo 12º. El Jefe de la Agrupación será designado por el
Alcalde- Presidente, a propuesta del Concejal Delegado de Pro-
tección Civil, en su caso, o del Concejal de quien dependan los
Servicios de Seguridad y Policía Municipal.

Los Jefes de Grupo serán nombrados por el Concejal corres-
pondiente a propuesta del Jefe de la Agrupación, recayendo en
éste la facultad de designación de los Jefes de Equipo, en su ca-
so.

Artículo 13º. Todos los componentes de la Agrupación os-
tentarán, sobre el lado izquierdo del pecho, el distintivo de Pro-
tección Civil creado por la Orden del Ministerio del Interior de
14 de septiembre de 1981, con la mención de la denominación
del Municipio a que pertenecen.

Además, como distintivo propio de graduación, ostentarán
sobre el uniforme, en la parte superior de la manga izquierda, un
triángulo equilátero sobre un círculo blanco en los siguientes co-
lores:

Jefe de Equipo, amarillo.
Jefe de Grupo, naranja.
Jefe de Sección, verde.
Jefe de Unidad, rojo.
Jefe de Agrupación, azul (con tres bandas doradas)
Subjefe de Agrupación, azul (con dos bandas doradas)

Artículo 14º. Por la Concejalía correspondiente se elaborarán
y formularán propuestas para aprobación de las normas de carác-
ter general o especial que sean necesarias para el desarrollo y
aplicación de este Reglamento, así como para la regulación de la
actividad de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil.

La aprobación de dichas normas corresponderá al Alcalde.

Con independencia de las normas aludidas se editarán y dis-
tribuirán los manuales de actuación que procedan.

CAPÍTULO III.

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.

Artículo 15º. La formación tendrá como finalidad la orienta-
ción de los aspirantes a miembros de la Agrupación de Volunta-
rios de Protección Civil sobre los conocimientos básicos relacio-
nados con la caracterización de este servicio público, así como
contribuir a la selección de los que proceda y facilitar la capaci-
tación de éstos para incorporarse en condiciones de eficacia al
correspondiente Grupo de acción.

Artículo 16º. La actividad formativa se articulará del si-
guiente modo:

a) Cursillos de orientación de aspirantes al voluntariado de
Protección Civil.

b) Cursos de formación básica de los aspirantes selecciona-
dos para incorporarse a la Agrupación.

c) Cursos de perfeccionamiento para los voluntarios pertene-
cientes a la Agrupación.

d) Ejercicios prácticos con carácter periódico para mejora
permanente de la preparación de los componentes de la Agrupa-
ción.

Los cursos tendrán un contenido teórico- práctico determina-
do de conformidad con la normativa que puedan dictar las Ad-
ministraciones Públicas.

Además de cuanto antecede, la actividad formativa se com-
pletará con las siguientes actividades:

a) La organización de bibliotecas y fondos de comunicación
sobre Protección Civil y, especialmente, en relación con la orga-
nización y funcionamiento de agrupaciones de colaboradores vo-
luntarios y otras modalidades de la participación ciudadana en
las actividades de Protección Civil.

b) El mantenimiento de relaciones de colaboración mutua
con otras Administraciones Públicas o entidades privadas rela-
cionadas con Protección Civil.

c) La elaboración y edición y, en su caso, promoción de pu-
blicaciones periódicas y unitarias sobre temas de Protección Ci-
vil y, especialmente, las destinadas a la formación de voluntarios
y, a la divulgación de recomendaciones a la población sobre fac-
tores de riesgo potencial de emergencia y comportamiento ante
los mismos.

CAPÍTULO IV

DERECHOS Y OBLIGACIONES.

Artículo 17º. El voluntario de Protección Civil tiene derecho
a usar los emblemas, distintivos y equipos del Servicio, así como
los de la categoría que le corresponda, en todos los actos públi-
cos para los cuales  sean requeridos, siendo obligatorio su uso en
casos de intervención especial, siniestros o calamidades, a efec-
tos de identificación.

Artículo 18º. Asimismo, tiene derecho a elevar sus peticio-
nes, sugerencias y reclamaciones al Alcalde, Concejal Delegado
de Protección Civil o equivalente, a través de sus mandos natu-
rales o directamente cuando, en el plazo de veinte días, su solici-
tud no hubiera sido contestada.

Artículo 19º. Los riesgos en el servicio del voluntariado es-
tarán cubiertos por un seguro de accidentes para aquellos que
pudieran sobrevenirle durante su actuación, abarcando indemni-
zaciones por disminución física, invalidez temporal o permanen-
te, fallecimiento y asistencia médico- farmacéutica.

Los daños y perjuicios que pueda causar un componente de
la Agrupación en sus actuaciones estarán cubiertos por un segu-
ro de responsabilidad civil. No obstante, el Ayuntamiento, según
lo previsto en las disposiciones vigentes sobre responsabilidades
de la Administración Pública, hará frente a aquellos daños que
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no estén amparados por el seguro, y siempre y cuando concurran
las circunstancias previstas en la legislación vigente que resulte
aplicable.

La modalidad de las correspondientes pólizas de seguros y
cuantías de las indemnizaciones serán fijadas por el Ayunta-
miento.

Artículo 20º. Todo voluntario de Protección Civil se obliga a
cumplir estrictamente sus deberes reglamentarios, cubrir un mí-
nimo de sesenta horas anuales, cooperar con su mayor esfuerzo,
interés, disciplina y espíritu social en cualquier misión de soco-
rro, ayuda y rescate de víctimas, de su evacuación, asistencia, vi-
gilancia y protección de las personas y bienes, así como en toda
otra misión que le encomienden los mandos de la organización o
las autoridades de quien dependa durante su actuación.

Artículo 21º. El voluntario deberá incorporarse a la mayor
brevedad posible a su lugar de concentración en caso de catás-
trofe o emergencia.

Asimismo tendrá la obligación de poner en conocimiento de
los mandos de la Agrupación o autoridades, la existencia de he-
chos que puedan suponer riesgos para las personas o los bienes.

Artículo 22º. En ningún caso el voluntariado o el colaborador
actuarán como miembros de Protección Civil fuera de los actos de
servicio. Ello no obsta para que, usando sus conocimientos y ex-
periencias, intervenga, con carácter estrictamente particular, en
aquellos hechos requeridos por su deber de ciudadanía.

Artículo  23º. La pertenencia de los voluntarios y colabora-
dores al Servicio Municipal de Protección Civil será gratuita y
honorífica, sin derecho a  reclamar al Ayuntamiento retribución
ni premio alguno, salvo las indemnizaciones por accidente que
pudieran corresponderle de acuerdo con lo especificado en el ar-
tículo 19.

Artículo 24º. El voluntario tiene la obligación de mantener
en perfectas condiciones de uso el material y equipo que pudiera
serle confiado, comprometiéndose a pagar los daños que causara
en los mismos debido al mal trato o falta de cuidado.

CAPÍTULO V

RECOMPENSAS Y SANCIONES

Artículo 25º. Las conductas de los componentes de la Agru-
pación de Voluntarios de Protección Civil serán objeto de valo-
ración por los procedimientos que se establezcan en las corres-
pondientes instrucciones de desarrollo de este Reglamento. Se
distinguirán como proceda las conductas meritorias y se sancio-
narán, de conformidad con lo establecido en este Reglamento,
las infracciones a lo previsto en el mismo.

La valoración corresponderá al Concejal Delegado de Pro-
tección Civil o equivalente, y a iniciativa del Jefe de la Agrupa-
ción.

Las recompensas y sanciones se anotarán en el expediente
personal del interesado.

Artículo 26º. La acción meritoria que implique un nivel de
dedicación superior a los deberes ordinarios del servicio o ries-
gos para la vida o la integridad de los voluntarios, podrá ser re-
compensada con el reconocimiento público mediante el corres-
pondiente escrito de la Alcaldía o la formulación por la misma
de propuesta para la concesión de la Medalla al mérito de la Pro-
tección Civil, creada por Orden de 24 de abril de 1982, y otras
distinciones que puedan conceder las distintas Administraciones
Públicas o el Ayuntamiento, en su caso, para premiar actos de
esta naturaleza especial.

Artículo 27º. Las infracciones a lo dispuesto en este Regla-
mento se sancionarán previa  tramitación del correspondiente
expediente, conforme a la legislación sancionadora aplicable en
cada caso.

No se podrá imponer sanciones sin audiencia del interesado.

Las faltas se consideran leves, graves y muy graves.

I. Se estimarán como faltas leves y se sancionarán con aper-
cibimiento o suspensión de hasta un mes atendiendo a las cir-
cunstancias que concurran, las siguientes:

a) El descuido en la conservación y mantenimiento del equi-
po y  material que tuviera a su cargo en el cumplimiento de las
misiones  encomendadas.

b) La desobediencia a los mandos del Servicio, cuando ello
no suponga mal trato de palabra y obra y no afecta al servicio
que deba cumplirse.

c) Las demás infracciones u omisiones, con carácter leve, al
presente Reglamento.

II. Se consideran faltas graves, y se sancionarán con suspen-
sión desde uno a seis meses, atendiendo a las circunstancias que
concurran, las siguientes:

a) Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean enco-
mendadas sin causa.

b) La utilización fuera de los actos propios del servicio del
equipo, material y distintivos de Protección Civil.

c) El deterioro por negligencia, pérdida del equipo, material,
bienes y documentos del servicio a su cargo y custodia.

d) Las omisiones o infracciones graves a lo preceptuado en
este Reglamento y en particular a su artículo 10º.

e) La acumulación de tres faltas leves.

III. Serán causas de expulsión, como consecuencia de falta
muy grave, las siguientes:

a) Dejar de cumplir, sin causa justificada, las exigencias del
servicio.

b) Observar mala conducta o haber sido sancionado reitera-
damente por faltas graves.
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c) Haber sido condenado por cualquier acto delictivo.
d) Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones del

Servicio.
e) La agresión de palabra y obra a cualquier miembro del

Servicio y la desobediencia que afecta a la misión que deba
cumplir.

f) El negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le
fueran impuestas

g) El incumplimiento muy grave de lo establecido en el pre-
sente Reglamento y en especial en su artículo 10º.

CAPITULO VI

EXTINCION  DEL VÍNCULO CON LA AGRUPACIÓN.

Artículo 28º. La relación de colaboración voluntaria con el
Ayuntamiento se terminará a petición del interesado, por falleci-
miento del mismo, declaración de incapacidad, solicitud de baja
temporal o definitiva, pérdida de la condición de vecino o que-
dar incurso en situación de inhabilitación para el ejercicio de
cargos públicos por sentencia firme.

Artículo 29º. Se considera baja temporal en la Agrupación
de Voluntarios de Protección Civil la suspensión de la actividad
en la misma como consecuencia de sanción, la ausencia inferior
a tres meses que tenga motivos justificados que haya sido  co-
municada oportunamente, así como la interrupción de la presta-
ción por alguna de las siguientes causas; prestación social susti-
tutoria, incorporación al Servicio Militar, por embarazo para la
atención del recién nacido, o por enfermedad.

Artículo 30º. Será causa de baja definitiva en la Agrupación
la petición del interesado y la incomparecencia del mismo por
tiempo superior a tres meses, sin causa justificada, a la actividad
ordinaria o especial que le corresponda; el incumplimiento de
los servicios mínimos exigidos en el artículo  20º o la negativa a
cumplir el requerimiento de prestación de actividad en una zona
siniestrada determinada o a permanecer en la misma en el puesto
que se le encomiende.

Artículo 31º. Acordada la baja y notificada al interesado, por
éste se procederá a la inmediata entrega de la documentación de
identidad, distintivo, uniformidad, equipo y material que le haya
sido adjudicado por el Ayuntamiento.

Artículo 32º. En todo caso se expedirá, a petición del intere-
sado, un certificado en el que consten los servicios prestados en
la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil y la causa por
la que se acordó la baja.

DISPOSICIONES FINALES

1ª. Por la Alcaldía se dictarán las instrucciones y directrices
que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este Re-
glamento.

2ª. Este Reglamento entrará en vigor una vez publicado com-
pletamente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia de Se-

govia, y haya transcurrido el plazo de quince días a partir de la
recepción de la comunicación del acuerdo de aprobación defini-
tiva por la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León y
por la Subdelegación del Gobierno sin que hayan realizado re-
querimiento alguno.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El contenido del presente Reglamento se considera provisio-
nal y, en consecuencia, se adaptará a las normas que en el futuro
puedan regular la actividad de los voluntarios de Protección Ci-
vil.

Cuéllar, 12 de diciembre de 2008.– El Alcalde,Jesús García
Pastor.

5579
Ayuntamiento de El Espinar

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007
de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, se hace
público que por Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de noviem-
bre de 2008, ha sido nombrada funcionaria de carrera de la Esca-
la de Administración Especial, Subescala Técnica, Ingeniero Su-
perior, perteneciente al Grupo A1, a:

Doña Mónica Román Esteban con D.N.I. nº 3.461155 T

Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde, David Rubio Mayor.

5562
Ayuntamiento de Puebla de Pedraza

ANUNCIO

Aprobado por la Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en
el punto 2 de la sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviem-
bre de 2008, el proyecto técnico de la obra denominada “RENO-
VACION DE REDES DE ABASTECIMIENTO-5ª FASE”, re-
dactado por la Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos Doña
Inmaculada Gómez Gismera, integrada en INUSE S. L., con un
presupuesto total de 35.200,00 euros.

Se expone al público, en la Secretaría Municipal, por plazo
de veinte días naturales, contados a partir de la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de
que se puedan formular alegaciones o reclamaciones en dicho
plazo.

Puebla de Pedraza, a 11 de diciembre de 2008.—El Alcalde,
Félix Matesanz Sacristán.
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